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86 pitiilieei J ¡leve» y sábati®?» Las leyes obligarán ex la Fea) »*xla, Islas adyaoentei, Caaariu y territoriee de AM- 
m  injoto* * la legislación peniasn r, d loe veinte diae de la proatigsolón। ai en ella 
no xe dirpuslen otra cosa. Se eattaide hecha su pro*uJ<aaléB el día ea qae temiae le 
inserción de la Ley en la G««le.S« siwríbe ea la BU«ule n^grAMce, callo de l* Mlierieeidia adaero 4<

Los eusoriptoiei tiesea derecho ademí» do los alaoros ordlatríoi * lee oxtrtordí- 
aarios, excepto ios que Gonteagaa las listas eleotoislae roctídcadai que pedrá» adquirid 
coa ua 9$ por ioe de rebaja sobra el precio de wa.

A-rrío/.—Por suscripción al aei x^e pesetas.—'sor un núaero suelto 0'1$,—Anua 
COI para luscriptones, palabra o'oi,-—Id. para loa que no lo son o'ot.

NUM.7791 Las leyes, órdenes y anancios que se esanden pablicar ea loe BM.8TIMM OnciAtM 
se han de remitir al Gobernador «vil, y por cuyo conducto se paearán á les editerei 
de los mencionados periódicos. (K. O. ¿e 6 AMl ¿4 i8l9)«
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Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dies guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beaeñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 28 al 3o de Noviembre)

Núm. 3074

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Ca RRKTERa Si — Agua^ — Habiendo 
solicitado D. Benito Pons Fábregas, ve
cino de esta Capital, el permiso nece
sario para reconstruir, conforme al 
proyecto que acompaña una pared de 
cerca que separa el predio de su pro
piedad «La Torre» de¡ Torrente Oros, 
cuyo predio linda también con la ca
rretera de Palma á Capdepera, he re
suelto abrir la información pública re
glamentaria correspondiente, publican
do el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
los particulares, entidades y Corpora 
clones interesadas puedan reclamar en 
contra de las obras que se intenta eje
cutar, cuanto estimen pertinente, du- . 
rante el plazo de treinta dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio; quedando de manifiesto el 
proyecto de que se trata en la Oficina 
de Obras públicas (calle del Templo 
n.e 5 piso l.°) durante las horas hábiles 
de oficina, y debiendo presentar las 
reclamaciones por escrito en este Go
bierno de provincia,

Palma 27 de Noviembre de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Nota de la jefatara de Obras públicas 
referente al anuncio anterior

D. Benito Pons Fábregas, propietario 
de la finca conocida por eL*J0^e** 
situada en el k lóme-ro cuatro de la 
tretera de Palma á Capdepera, y que 
linda también con el Torrente Gros, 
solicita la reconstrucción en el citado 
Torrente, de una pared de cerca para 
defender la finca contra las avenidas 
de aquel, proyectándose dicha pare< 
dehorm góu hidráulico, con una altura 
media de tres metros.

Palma 27 Noviembre ISíe.—E Inge 
niero Jefe de la Provincia, B. Calbet.

8ECG10H BE LA 6A6ETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Adiciones.
Bb a l  Or d e n  Cir c u l a r | Párrafo 17: Jas esponjas en bruto y 

wí"ñe4Sl* ttoeüotordeí'capi^^ 18:108 "-«t-dos, gekiinaey.

XX de la vigente ley Reclutamiento 
. bas a el 30 de Disiembre próximo, se 

gún Real orden de 6 de Octubre último 
(D. O. número 226), y ai objeto de evi
tar perjuicios á los que han dejado de 

j abonar los segundos y terceros plazos 
ya sencidos,

El Rey (q D. g.) se ha servido resol
ver ne entienda ampliada dicha sobera
na disposición, en el sencido de que 
hasta la fecha indicada puedan ingresar 
los expresados plazos vencidos aquellos 
reclutas que han dejado de abonarlos en 
las épocas reglamentarias.

De Reai orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1916.

LUQUE.
Señor..,

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría. —Sección de Política
En el Jouruaí de ia Repub.iqux Fran^ 

caise, de 23 dei actual, se inserta un 
anuncio con las siguientes mod ñcacio- 
nes y adiciones que se introducen en las 
listas de contrabando de guerra publica 
das en el citado diario oficial de 14 de 
Octubre de 1915, 27 de Enero, 13 de 
Abrí, 28 de Jumo y 14 de Octubre de 
1916.

CONTRABANDO ABSOLUTO

JJ/od (icaciones.
El párrafo 4.° se sustituye por el si

guiente:
«Ei esmeril, el corindón, el carboran- 

dun bajo todas sus formas, y todas las 
demás substancias desgastadoras, naiu- 
rales ó artificiales, asi como ios produc
tos frabricados con estas materias.»

Ei párrafo 50 se sustituye por el si
guiente:

«El oro, la plata, los papeles repre
sentativos de 1a moneda, los ti moa, los 
efectos negociables, los cheques, las le 
tras de cambio, las ordenes de pago, los 
cupones, las cartas de crédito, de con 
signación («lettere de deleganon») ó de 
aviso, ios avisos de crédito y de débito 
ú ouos documentos que, ya por ellos 
mismos, ya una vez completados ó ha
bilitados por el destinatario, autorizan, 
confirman ó hacen efectiva la transan 
sión de fondos, de créditos ó de títulos.»

A liciones.
Al párrafo 45: la madera de Panamá 

(corteza «quillaia»).
Ai párrafo 5b: c.rconium, ceriun, to- 

rmn, así como todas las aleaciones y 
compuestos: circón y arena monacitada. । Al párrafo 59: seda, bajo todas sus 

1 formas y ar iculos manufacturados. Gu- 
, sanos de seda, seda artificial y artículos 
1 manufacturados,

CONTRABANDO CONDICIONAL 

substancias que sirven para su fabrica- 
ció o,

Párrafo 19: las barricas y toneles va
cíos de todas clases y sus partes compo
nentes. .

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición a los anun
cios de esta sección insertos en las Ga
ceta de Madri i de 20 de Octubre de 1915, 
l.° de Febrero, 29 de Abril, 2 de Julio 
y 18 de Octubre de 1916.

Madrid, 25 de Noviembre de 1916.-* 
El Subsecretario, Marqués de Amposta, 

(Gaceta 27 de Noviembre)

SEGGIOM PBOViaGlAL
Núm. 3057

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros.— En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que 
para cada una de las especies suminis
tradas se expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. , 0'25
Idem de cebada de 4 knógramos. 1*25
Idem de paja de 6 ídem, . . . 0*70
Litro de aceite. ...... 1*50
Idem de petróleo.................................. 0‘8u
ídem de vino.........................................0‘40
Kiiógramo de carbón...........................u‘12
ídem de leña 0*03
Idem de paja larga. । . . . 0*10
Idem de carne de vaca, . . . 1*96
Idem de ídem de carnero . . . 2*00

Palma z ó  Noviembre 1916,—El Vice
presidente, Antonio Hileras, — P« A, de 
la C, P, —Miguel Font, Secretario,

Núm. 3062
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINa S

Distrito de Baleares
Cuenta de los ingresos y gastos que 

han tenido lugar durante el tercer 
trimestre del año 1916 referente al 5 
por 100 de los depósitos correspon
dientes á los registros de Minas, 
formulada con arreglo al Real de
creto de 9 de Noviembre de 1900.

In g r e s o s  Peieuc

Isabel. . 7'60
San Miguel. . 7*50
San Fermín. , 8*^0
Antonio. . 7*60
Peiayo. . 7*50
La Gabriela. , 7*50

Total, , 46*90

Ga s t o s  p—<*•
Hijas de J. Colomar s/c efectos 

escritorio. . TUSS
Varios s/c del Conserje. . 51*00

Total. . 122*86
seaeasss» 

Re s u me n  
Existencia en 30 de Junio de 

1916. . 104*46
Ingresado durante el tercer tri

mestre de 1916. . 46*20

Total. . 150'65
Gastado durante el id. id. de id. 122*86

Existencia en 30 de Septiembre 
de 1916. . 27*80

Palma 15 de Noviembre de 1916.—El 
Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal,—V.® B.° 
—El Gobernador, Dionisio Alonso Mar- 
tiaez,

Núm. 3051
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado ejecutiva
An u n c io ,—No habienao hecho efec

tivos los contribuyentes qae figuran en 
la relación que obra en esta oficina sus 
descubiertos por el concepto de dere
chos reales, con esta fecha he dictado 
providencia del primer grado de apre
mio contro los mismos con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 50 de la vigente 
Instrucción de procedimientos podiendo 
satisfacer los interesados el débito y 
recargo del 6 por 100 sobre el total del 
mismo, durante los cinco primeros diae 
los de la Capital y tres los de pueblos 
siguientes á la publicación de la pre
sente en el B. O según lo prevenido en 
el articulo 52 de la mencionada Ins
trucción,

Palma 27 de Noviembre 1916.—El 
Tesorero, Raimundo Monda,

Núm, 2842
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdoa tomadoa por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1916,
Sesión del día 8.—El acta anterior 

fué aprobad».
Aprobóse una relación de cuentas 

importante en 6.749*16 ptaa,
Concediéronse trece permisos par* 

obras. ‘
Aprobóse una relación de repara

ciones. "
Se aprobó la distribución de fondos 

de la Comisión de Ensanche,
Aprobóse el acta de recepción y li

quidación de las obras de trazado de 
aceras y explanación de la calle 46 del 
Ensanche,

Se aprobó un certificado A buena 
cuenta de 8.000 pesetas.

Acordóse solicitar del Gobernador Ci
vil la excepciúh de subasta para obra»

M.C.D. 2022
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de urgente necesidad en distintas par- 
tés del recinto amurallado.

Se aprobó un dictamen manifestando 
que existe crédito para las obras de 
empedrado de la calle de la Herrería.

8e aprobó otro dictamen señalando 
la existencia de crédito para obras de 
la calle de Pelaires.

Acordóse pagar á dofia María Durán 
los perjuicios ocasionados á su finca ca
lle de Berard.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Ha 
Cienda.

las indicaciones que juzguen convenien- | Aprobóse otro dictamen sobre coni¿ 
tes para U confección del presupuesto | trucción de la alcantarilla en la Ave- 
para 1911, i nida del Marqués de la Cenia,

Acordóse el traspaso de propiedad * Be acordó la confección de los trajes 
del nicho número 64, derecha de la vida I de verano para la guardia municipal, 
de ban Juan de! Enganche del Cemente- | Acordóse la adquisición de un traje 
río católico de esta Ciudad. | de verano para el Conserje y para el

Se aprobó un dictamen sobre crédito j portero del archivo y adquisición de 
para la alimentación de los pobres en los | una mesa para el despacho de los Te- 
Baños de Campos. I nientes de Alcalde.

Acordóse mantener la multa impues- j También se acordó la confección de 
ta al señor don Victorino Rosselló Hé- | prendas de verano para los individuos 
d ger por realización de obras sin per- I de la Banda de tambores y adquisición 

1 i ux i j a i i m,80, I do dos tambores.
Aprobóse el donativo de 100 pesetas I Fué aprobado un dictamen sobre or- I Se aprobó un dictamen sobre subven- 

para el cumplimiento pascual de los I ganización del cuerpo de bomberos. j ción de los Maestros y auxiliares délas 
reclusos. I Se acordó proceder al arreglo del pi- | Escuelas Graduadas.

Se procedió al sorteo de los 23 bonos so de la calle de la Garita de! caserío Se aprobó un dictamen sobre expro- 
municipales que deben ser amortizados de Porto-Pi. piación forzosa de una parcela casa del

' a  * JulioP^ximo, I Se aprobó un dictamen sobre venta | señor Marti, lindante con la carretera
Acordóse vender el material inútil B de las aguas sobrantes de la Fuente de | de Inca.

detallado en el dictamen, por pojas á la I la Villa, , j Acordóse desestimar un dictamen so-
I Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta I bre arriendo de la caseta del jardín de

Se acordó verificar el desestero de las I anterior, I ia piaza de Eusebio Estada.
° A ♦ ; Ti I Acordóse acceder al ruego del Ayun- I Aprobóse el balance de situación eco-

Se autorizó á don Antonio Llorens I tamienro de Lemona, provincia de Viz I nómica del Ayuntamiento de 1916.
námatn8^ CaSa I caya* la9 proposiciones de los señores I Se aprobaron las bases para la su-
numero 31 de la calle de la Semoiera. | Alorda y Carbonell encaminadas á con- I basta para la venta de aguas en e

Acordóse conceder permiso al Geren I seguir la concesión de la Gran Cruz de I muelle, para el aprovisionamiento de
- de los tranvías eléctricos interurbanos Beneficencia para S. M. don Alfon- los buques, 
para instalar 2 traneformadores eléc I 80 XIII. I Acordóse denegar el permiso para la
tríeos de mas de 50 caballos de fuerza, | Se acordó que la Comisión especial de I apertura de una vaquería en el inte- 
en e ínter or del Huerto del Bey. I iaa murallas de mar, se reuna á la ma- I rior de esta ciudad, al Ínterin no sea

Se concedió permiso para la instala- I yOr brevedad para llevar á término de- I clausurada la celaduría que en dicha 
ción de un molor eléctrico finitivo la presentación del oportuno vaquería existe.

Acordóse dar de alta á algunos ved- I proyecto de ley á las Cortes. I Se convino en formular un proyecto
nos en el padrón de esta cuidad. | Aprobóse una relación de cuentas im- I y presupuesto para la contrucción de

be adjudicó a don Antonio Balaguer I portante 8.652'64 pesetas, I retretes para señoras.
' kA8Uía8t? ?tra 6 ®mbaldosado de las I Concediéronse cinco permisos para I Sesión del dia 29.-Se aprobó el acta 
bóvedas del hemiciclo de nichos de en obras particulares. de la anterior.

(sancho del cementerio católico. I Se aprobó un dictamen sobre rasante I Se acordó hacer constar en acta las 
Acordóse que el Alcalde designe una I de la calle de Santa Fé y concesión de I manifestaciones hechas por el señor 

Comisión especial para atender y reca I un donativo en concepto de indemniza- I Aguiló Bonnin sobre b u  impugnación al
, bar la informacón de las Corporaciones | ción á don Bernardo Garau. I establecimiento de una vaquería,

y de las personalidades que estime con- I Aprobóse nn dictamen sobre cons- I Aprobóse una relación de cuentas, 
venientes sobre el acuerdo de la Dipu- I trucción de la alcantarilla de la calle I importante en 16.610*16 pías.
tacion Provincial de aplicación de la I de Beinés, | Concediéronse tres permisos para

. Ley de Mancomunidades. I Se acordó imponer la multa de 50 pe- I obras en el Ensanche.
Se acordó felicitar á don Miguel San- I setas al propietario de la casa 242 de la I Se acordó el suministro y colocación 

- tos Oliver por haber obtenido el premio I carretera de Palma al Puerto de Alcu I de unos veinticinco metros de bordillo 
Fasthenratb en los Juegos Florales de I dia por obras realizadas sin permiso. I de acera en la calle de Gabriel Maura. 
Barcelona y el primero en el concurso I Acordóse encargar al Arquitecto mu I Igualmente se acordó suministrar 
sobre Cervantes del diario «A B C». I nicipal el plano de la barriada de los I otros oten metros de bordillo para la

Dióse un voto de confianza al Alcalde I Hostalets. | calle D del Ensanche.
para que solucione el asunto del derribo I Concedióse permiso á don Antonio I Se aprobó un dictamen concediendo 
de la pared del jardín de la Lonja, I Rossebó Ribis para pavimentar la casa I permiso á don Miguel Ramís para edi»

Se acordó que las vitrinas de la Ex- I núm. 34 de la calle del Conquistador. I flcar en un solar de la calla 79 del En
posición de labores de la mujer sean I Aprobóse una relación de reparacio- I Sanche una casado planta baja y un 
trasladadas á esta Casa Consistorial, I nes. I piso, con arreglo á los planos presen-

Acordóse no tomar en consideración I Concediéronse dos permisos para la I tados.
una enmienda sobre el asunto de las I instalación de dos motores eléctricos, I Concediéronse trece permisos para 
vitrinas, I Igualmente concedióse permiso para I obras particulares.

Se acordó pagar los gastos del viaje | obras en el Ensanche. I Se aprobó el acta de recepción defi-
rá Mantesa del concejal don Antonio I Se aprobó el padrón del arbitrio de I nitiva de las obras realizadas por don
Ooll. I automóviles para 1916. [ Jaime Mesquida para la construcción

Sesión del dia 15.—Se aprobó el acta I También se aprobó el del arbitrio de I de dos pontones de desagüe en el to»
anterior. I construcciones fúnebres, I rrente del camino d‘els Reys.

= Aprobóse una relación de cuentas I Acordóse obsequiar con uu objecto de I Se aprobó una relación de pequeñas 
importante en 14 776'42 ptas, I arteá don José Ignacio Valenti por la I reparaciones en la vía pública

Concediéronse once permios para I pronuciada Biografía del Ilustr simo I El Ayuntamiento aprobó el crédito 
obras, I señor Dr. D, José Miiallas, Obispo de j para el empedrado de cunetas de las

Acordóse conceder á don Lorenzo Ga- I Lérida, I calles de Caro, Pou y Servet del Arra-
rau Sastre la subasta de las obras de | Acordóse que el gasto de 8 209 pese- I ba de Santa Catalina.
aceras en la calle de San Magín. I tas con 60 céntimos para la expropia- I Se aprobó un dictamen acordando

Se aprobó una relación de pequeñas I (¡ón de las fincas números 7, 9 y 11 de i devolver una parte de la fianza al ex
reparaciones, I la calle del Matadero cabe dentro de las I contratista del arbitrio de la carne don

Se acordó adjudicar á don Jaime Car- I consignaciones del actual presupuesto, I José Cortés, 
bonell y á don José Mesquida Garí la I Acordóse el traspaso de propiedad | Se aprobó otro señalando crédito pa • 
subas-a de las mesas reguladoras para I de la sepultura 105 del cuadro 2,® del I ra las obras de desencharcamiento del 
la venta de carnes, I Cementerio católico de esta Ciudad, I manantial de la Fuente de la Villa,

Concediéronse dos permisos para I Se concedió permiso á don Antonio I 9e aprobó un dictamen informando 
obras en el Ensanche, . I Llorens Ciaríana para instalar un mo- | de la necesidad de que la Junta Muni-

Se acordó conceder perro so á don I tor eléctrico de 50 caballos de fuerza, I cipal y el Gobernador aprueben el eré 
Adolfo Vasquez para construir una pa- I Acordóse arrendar á la Sociedad I dito para la estancia de pobres en el 
red de cerca, en terrenos de Buenos- I Alfonso XIII F, B, O. el tablado del I Balneario de San Juan de Campos, 
Aires, I Borne. I Se acordó la reintegración al Estado

, Acordóse imponer una multa de 50 I Se designó á don Antonio Planas y I de ciertas cantidades abonadas demás 
pesetas á don Fernando Alzamora por I don Antonio Coll para que intervengan I á este Ayuntamiento en concepto de 
haber cerrado la calle 89 del plano de 1 en las subastas de los días 26 y 31 del I auxilio por la supresión del impuesto 
Ensanche, sin el correspondiente per- I mesen curso de ventado solares del ] de consumos, 
miso, i rec nto amurallado de estac udad, | Se concedió un permiso para la ins-

Dióse Un permiso en votación secreta j Acordóse devolver al contratista de I lalación de un motor eléctrico, 
para obras en el Ensanche. i las obras de urbanización de la calle T. I Acordóse el traspaso de propiedad

' Se aprobó un informe de los Síndicos I y Paseo S. del plano de Ensanche la I de la sepultura número 95 del cuadro 
sobre las cuentas municipales del aflo | fianza que tenia constituida en garantía I quinto del cementerio católico. 
1916 I de dichos trabajos. — *

' Acordóse adquirir dos ejemplares de | Se aprobó el proyecto, presupuesto y 
ía obra de Trigonometría publicada por I condiciones formadas por el Arquitecto 
don Antonio Torres, | municipal de las obras de construcción

*' Aprobóse un dictamen invitando á los | de un trozo de alcantarilla de 2 0 or- 
concejales, á la prensa y al público, pa- I den desde las factorías militares al fo- 
rá que untes del 31 del corriente hagan I so de la Muralla, •

ge de au propiedad en la parada de 
Jesús.

Aprobóse el presupuesto extraordi. 
nario para 1916.

Dado cuenta de una caria del Gene
ral Weyler, ofreciendo apoyar la sola, 
ción de la crisis obrera, se acordó ges
tionar que dicho apoyo se convierta en 
el logro de una nueva consignación pa
ra los obreros.

Acordóse que una Comisión paseé 
Madrid para el logro de la cesión de 
murallas de mar, facultando al Alcalde 
para que designe A los Concejales que 
deben componerla.

Se acordó dar las gracias al P. Vi
ves por los bonos de comida de la 
cocina económica del Patronato Obrero 
mandados al Ayuntamiento para su re
partición.

Se acordó aceptar el ofrecimiento 
hecho por el Claustro de Profesores del 
Instituto de la estatua de Bamón Lull 
para ser colocada,

Se acordó que el Alcalde designe A 
los letrados que para garantir el celo 
de la Corporación han de dictaminar 
sobre la minuta de honorarios presen
tada por el letrado don Luis Marti,

Se acordó que el Alcalde, fije el pla
zo para la entrega del plano de reforma 
interior, dando cuenta de él á la Cor
poración.

Acordóse conceder la «Englentina 
d‘ Or» para los Juegos Florales que or
ganiza para las próximas fiestas de 
la Asociación de la Prensa de esta Capi
tal.

Se acordó que la Comisión de Gobier
no y Policia se ocupe de si es ó no con
veniente adquirir un caballo con des
tino á la guardia municipal,

Palma 10 de Junio de 1916.—El Al
calde, Nicolás Alemañy.- P. A. del A. 
— El Secretario, Benito Pons y Fábre- 
gues,

Núm. 3059
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
El día 12 del próximo mes de Diciem

bre á las once horas se verificarán en 
el despacho de esta Alcaldía con suje
ción á los pliegos de condiciones apro
bados, que están de manifiesto en la 
Becretaria de este Ayuntamiento, las 
subastas en pliegos cerrados para du
rante el afio 1917 de los arbitrios se
guientes:

Puestos Públicos de la Plaza 
bajo el tipo de....................

Puestos Públicos de la Albón
diga ....................................

Matadero , .............................
Pesas y Medidas.......................
Ferias y Mercados , . , , 
Trasporte de Beses . , , , 
Corral Común............................. 
Permisos para edificar. , .

Pesetas

5635*00

100'00 
6372'00
576'00 
260'00
650'00 

20*00
200'00

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Felanitx 29 Noviembre 1916.—El 
Alcaide. Juan Caldentey.—El Secreta
rio, Mateo Bossello.

Núm. 3036 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIBI 
Formados los repartimientos délos 

cupos de la contribución territorial so
bre las riquezas rustica, colonia y pe- 
cuatia y la urbana de este término 
municipal para el servicio del afio 
1917, permanecerán expuestos al pú
blico á efectos de reclamación por el 
plazo de ocho dias hábiles á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O, de esta pro
vincia.

Montuiri 25 de Noviembre de 1916. 
—El Alcalde, Juan Aloy. —Bartolomé 
Castell, Secretario.

Núm. 3041
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor Municipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias con arreglo á Jos disposiciones 
vigentes

Valldemosa 25 Noviembre 1916,—El 
Alcalde, Sebastian Estarás.

Ia También se acordaron el traspaso de 
propiedad de las sepulturas números 
768, 4 y 799 del cuadro 1.®; 91 del pa
redón y 248 de la circunferencia del 
Ensanche del Cementerio católico.

Se acordó autorizar á don Miguel 
Arrecio Forteza para situar un carrua-

M.C.D. 2022



Núm. 3089' " 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Formado la matricula industrial y 

de comercio de esta villa para el pró
ximo año de 1917, se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de esta Ayunta

. miento á efectos de reclamación por el 
término de diez dias á contar desde el 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Bufiola 23 de Noviembre de 1916.— 
. El Alcalde, Gregorio EstareBas. —El 
' Secretario, Pedro J, Muntaner, '

82'500 kilogramos, cuya especie fué 
apresada por el Aforador del resguar
do de Consumos él dia veinte y seis del 
corriente, en el sitio conocido «Baix de 
Sa Peña» acordó imponer al desconocí 
do autor de dicha introducción la multa 
del quintuplo del valor de los derechos 
y recargos de las especies además del 
adeudo natural que proceda (17*10 ptas) 
ó sea la cantidad total de ciento dos

| pesetas con sesenta céntimos.
Lo que se hace saber al interesado

por medio del presente edicto, y que

Núm, 3046

de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O, de 
la Provincia. .

V llafranca 30 Noviembre de 1916.— 
El Alcalde, Antonio Gayé. — El Secre 
tario interino, Antonia Gomis,

Núm. 3069 
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

3
! y de esta vecindad, contra José Serra 
i y Ribas (a) Fluixá, casado, propietario, 

mayor de edad, cuya vecindad y domi
cilio se ignora, pero que ha tenido eu 

1 última residencia en la parroquia de 
I San Lorenzo, término municipal de San 
| Juan, constituido en rebeldía y—Besul- 

tando:*Fallamos: que debemos con
denar y condenamos á José Serra y 
Ribas al pago á Juan Cardona y Torres 
de las doscientas cincuenta pesetas que 
le reclama, al abono del interés de la 
misma á razón del siete por ciento 
anual, tipo convenido, desde el día 
veinte y siete de Marzo de mil nove
cientos doce, hasta la completa solución 
de la deuda, y al de las costas del jui
cio. Y ratificamos el embargo preven
tivo acordado en este expediente**Asi 
por esta nuestra sentencia que será 
notificada al demandado rebelde en la 
forma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
lo pronuciamos, mandamos y firmamos. 
»«Vicente Serra*Antonio Calbet*Jó8é 
Chorat.*Leida y publicada en el mis
mo dia.—Palerm, Secretario.

Y en atención á que el demandado
José Serra y Ribas, se halla constituido 
en rebeldía, se publica dicha sentencia 
por medio del presente edicto, para que 
le sirva de notificación, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ibiza veinte y ocho de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis.— Vicente 
Serra.—Por su mandato, Fernando Pa- 
lerm, Secretario.

Confeccionados los repartinrentos por
puede recurrir en el plazo de diez días | riqueza rústica, pecuaria y urbana pa-
contra el anterior acuerdo para ante el
Sr. Delegado de Hacienda de Baleares, 
previo el depós to de las antedichas

ra el próximo afio de 1917 permanece-

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX s responsabilidades á disposición de esta
Formado el proyecto de presupuesto 

.municipal ordinario para el próximo 
afio 1917, aprobado por este Ayunta
miento previa censura del Sr. Regí- 

r dor Síndico, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria del mismo por 
espacio de quince dias á contar desde 
esta fecha, con arreglo al articulo 146 
de la ley municpal vigente,, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos preson 
tar contra el mismo las reclamaciones 
qüe estimen convenientes.

' Fornalutx 26 Noviembre de 1916 — 
El Alcalde, Juan Estados

Alcaldía, y se le entregará copia inte
gra del repetido fa’lo á tenor de lo que ¡ 
dispone el art 0 184 del reglamento de ' 
28 de Abril de 1898.

Ibiza 29 Noviembre de 1916. —El Al
calde, Mariano Llobet,

ran expuestos al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por término de ocho dias 
hábiles, contados desde la inserción de 
este anuncio en el B O. de la provin
cia.

Sóller 20 de Noviembre de 1916.—El

Núm. 3048
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

' Formado el repartimiento de consu
mos de este término correspondiente al 
próximo afio de 1917, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretarla de este Ayunta 
miento por espacio de ocho días hábiles 
que se contarán desde el siguiente al 
en que se publique el presente anuncio

' en el B O de la provincia. .
Ferrerias á 25 de Noviembre de 

1916. El Alcalde, Francisco Florit.— 
P. A. del A. y J. M,—Luis Florit, Se
cretario.

Núm. 3050
Formado el repartimiento de arbi

trios extraordinarios de este término 
formado para ei próximo año de 1917, 
permanecerá expuesto al público á 
efecios de recíamacióa en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias hábiles que se contarán desde 
el siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Ferrerias á 25 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Francisco Florit.— 
P. A. del A. y J. M.— Luis Florit, Se
cretario.

Núm. 3049
AYÜNT.° DE ESTALLENCHS

Formado por la respectiva Junta es
pecial el Reparto del cupo general de 
consumos correspondiente á este pue 
blo para el servicio del año civil 1917; 
estará expuesto al público en el local 
que ocupa esta Oasa Consistorial á efec
tos de reclamación por el plazo de ocho 
Úias hábiles á contar de la inserción' de 
este anuncio para que los contribuyen
tes puedan examinarlo y producir por 
escrito durante el mismo las reclama* 
ciones que tuvieren por conveniente 
bien por los defectos que adoleciere su 
Confección bien contra las cuotas indi 
Viduales consignadas; terminado dicho 
plazo ninguna será admitida quedando 
á salvo el derecho á dichos contribu 
yentes para exponer sus quejas verbal- 
tnente en el acto del juicio de agravios 
que tendrá lugar el dia siguiente de 
haber terminado el anuncio,

Eatalleñchs 27 Noviembre de 1916.— 
El Alcalde, Bartolomé Julá.—P. A. dq 
U J. M. R. -Bernardo Ooll, Secretario,

Núm. 3061
ALCALDIA DE IBIZA

Co n s u mo s ,—La Junta administrati
va de Consumos, en juicio celebrado en 
81 dia de hoy, por motivo de haber sido 
introducidas fraudulentamente en el 
tadio de Consumos de esta población 
tres caja» de petróleo con peso neto de

j Alcalde, Francisco Ensefiat, —P. A,
del A. y J 
Canalb.

P.—Ei Secretarlo, Amador

Núm. 3067.
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLAS
Aprobada, en principio, Ja Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 

I el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1917, por el pre 
sente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará de manifiesto, 
por término de 10 dias, á contar del si
guiente al de su publicación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto 
de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la 
siguiente:

Anícu os: Pollos y gallinas.—Unida
des, una.—Precio midió, 4*00 pesetas. 
—Arbitrio, 016 id,—Consumo calcula-

I do durante el año, 900.—Producto 
I anual, 144*00 pesetas,

Artículos: Perd ces y conejos.—Uni- 
I dades, uoo.—Precio medio, 2‘00 pese- 
| tas.—Arbitrio, 0 16 id.—Consumo cal
I culado duran e el año, 900, - Produc- 
| to anual, 144 00 pesetas,

Artículos: Huevos.—Unidades, 100, 
I —Precio medio, 10*00 pesetas.—Arbi- 

trio, 1'63 id, —Consumo calculado du
rante el año, 485.—Producto anual, 
790'55 pesetas,

Artículos: Queso,—Unidades, 100 ki- 
i lo, —Precio medio, 200 pesetas.—Arbi- 
| trio, 6*50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 80.—Producto anual, 
520*00 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 li
tros. —Precio medio, 40*00 pese tas.—Ar
bitrio, 4*00 id.—Consumo calculado du
rante el año, 120.—Producto anual, 
480*00 pesetas.

Artículos: Nieve.—Un dades, 100 ki
los.—Precio medio, 12*00 pesetas,— 
Arbitrio, 1*68 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 100.—Producto anual, 
168'00 pesetas.

Artículos: Algarrobas, — Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 12 00 pesetas. 
—Arbitrio, 0*10 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 30.200.—Produc
to anual, 3.020*00 pesetas.

Artículos; Paja,—Unidades, 100 ki
los.—Precio meuio, 5'00 pesetas. —Ar
bitrio, 0*10 id. —Consumo calculado 
durante ei año, 47.310.— Producto 
anual, 4.731 pesetas.

Total, 9.997*55 pesetas.
Saneellas á 29 de Noviembre 1916.— 

El Alcaide Presidente, Antonio Oüver, 
—P. A. del Ayuntamiento, El Secreta
rlo, Antonio Nadal.

Núm. 3068
AYUNTAMIENTO de VILLAFEANCA

Formados los repartimientos por rús
tica, pecuaria y urbana de este término 
municipal, para el próximo afio de 1917 
estarán expuestos al público, á efectos

. Núm. 3064
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia del Partido 
de Manacor.
Por ei presente edicto se hace saber: 

que en los autos ejecutivos pago de 
pesetas que siguen á instancia de la 
Sociedad «Crédito Balear,» contra Ono- 
fre Aguiló Bonnin ó sus herederos ó 
causa-habientes caso de haber falleci
do, de ignorado paradero, se ha practi
cado una liquidación que es como si
gue:

«L’quidación que forma el infrascri
to Secretario del capital é intereses 
qoe acredita la Sociedad ejecutante 
«Crédito Balear» en esta ejecución con
tra Onofre Aguiló.

Por capital. .
Intereses al cinco por cien

to desde el veinte y cinco 
Abril mil ochocientos noventa 
y cuatro hasta hoy. .

Suma diez mil seiscientas 
cuarenta y siete pesetas no

Pesetas 

5 000 00

5.647'95

venta y cinco céntimos, . 10.647'95

Esta es la liquidación que he forma
do eaivo error u omisión y la firmo en 
Manacor á veinte y ocho de Noviembre 
de mil novecientos diez y 8ei8,«=Miguel 
Marcó.

De dicha liquidación se ha acordado 
en providencia de hoy dar vista de ella 
por tercero día á las partes y para 
notoriedad del ejecutado Aguiló ó sus 
herederos ó causa-habientes de ignora*- 
do paradero que se publique el presen
te en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la pro
vincia,

Quedando consignado el precio del 
remate de las fincas, en la misma pro
videncia se acordó que por medio del
presente se haga saber al repetido eje
cutado que dentro tercero día firme á 
favor de la Sociedad ejecutante escritu
ra pública de venta de las fincas rema
tadas en ¡os autos, bajo apercibimiento 
de otorgarse de oficio ai no lo verifica.

Dado en Manacor á veinte y ocho de 
Noviembre de mil novecientos diez y 
seis,—Jaime del Ojo,—Ante mi, Miguel 
Marcó.

Núm, 3056
Don Vicente Serra y Tur, Jue^ municipal 

de la Ciudad de Ibi^a, provincia de las 
Baleares.
Hago saber; Que en el juicio verbal 

que se sigue en este Juzgado á instan
cia de Juan Cardona y Torres contra 
José Serra y Ribas, constituido en re
beldía, el Tribunal municipal, ha dic
tado la siguiente sentencia.=En la Ciu
dad. de Ibiza á veinte y ocho de No
viembre de mil novecientos diez y seis;
al Tribunal municipal formado por el 

1 Señor Juez Don Vicente Serra y Tur y 
los Adjuntos Don Antonio Calbet y Tur । y Don José Chorat y Sorá, visto y oido 

B el presente juicio verbal sobre pago de 
{ cantidad instado por Juan Cardona y 
I Torres, viudo, labrador, mayor de edad

Núm. 3063
CEDULA DE CITACION

En virtud de orden del Sefior Juez 
municipal del Distrito de la Lonja se 
citan y emplazan á los herederos des
conocidos de Pedro Ramis Borrás, para 
que comparezcan ante el Tribunal mu
nicipal del mismo distrito el dia siete 
del corriente á las doce bajo apercibi
miento de seguir e) juicio en su rebel- 
dia, para contestar á la demanda de 
pobreza promovida por Antonio Ramis 
Payeras, con citación de aquellos hore
ros ¡y del Abogado del Estado, en el 
juicio verbal que tiene solicitado con
tra dichos herederos sobre pago de 
cantidad, Y para que tenga lugar la 
citación en forma á los demandados 
espido la presente en Palma A primero 
de Diciembre de mil novecientos diez 
y seis.—Jaime Salvá, Secretario.

Núm, 3082 
SUBASTA 

Tendrá lugar el dia veintidós del que 
rige á la hora once en el despacho del 
Notario D Rafael Togorea y Palou, 
Apuntadores, 35, de una casa sita en 
este término y lugar Arrabal de Santa 
Catalina, Plaza del Progreso, n.° 55, y 
calle de Antich, números 2, 4 y 8, bajo 
las condiciones que pueden verse todos 
los días laborables, de 9 á 12, en el 
indicado despacho.—Rafael Bosch.

Núm. 3058
COMPAÑIA DE FERROCARRILES 

DI MALLOBOA

Construcción del Ferrocarril secundario 
de Manacor d ArU.

El dia 16 de Diciembre pióximo á 
las doce de la mañana tendrá lugar la 
subasta de las obras de explanación, 
de fábrica y accesorias de la Sección 
correspondiente Término Municipal de 
Manacor.

Los planos, pliegos de condiciones y 
presupuestos estarán expuestos en es- 
;as oficinas (estación de Palma) todos 
os días laborables de 9 á 13 como tam

bién las Reglas á que se sujetará dicha 
subasta, las cuales se facilitarán gra- 
uitamente á las personas que lo soli

citen. . . . . .
Palma 29 de Noviembre de 1916,—Por 

•a Compafiia de los Ferrocarriles de 
’dallorca.—El Director Gerente. Gui
llermo Moragues. "
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Núm, 2677
DEPOSITARIA DEL AYUOT,e DE 1N0A

Nám. 2716

DEPOSITARÍA DEL AYÜNT.® DE COSTITX

Núm. 2719
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE 8AN8ELLAS

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja 
__PeieUi

Exiiienoie^en fin del irimesire anterior. . . 3995*59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 16240*93

Ca b g o ................................. 20286*82
Data por pagos verificados en igual trimestre. 11819'62

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . . 8916'90

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en cate 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

» > »
Montes. ....... » » >
Impuestos. ...... » 3680'3 X 3680'31
Beneficencia. . . . . . » » »
Instrucción pública. , . , > > »
Corrección pública. . . . * 60'62 60'62
Extraordinarios. . . . . * > »
Resultas................................. 3995*59 > 3995*59
Rec. para cubrir el déficit. . > 12500*00 12500*00
Reintegros............................. » » »

Cargo pesetas. , 3995*59 16240*93 20236*52

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » IH‘50 111'50
Policía de Seguridad . . . » 247*5° 247'50
Policía urbana y rural. . . » 2723*76 2723*76
Instrucción pública. . , . 193'75 193'75
Benehcencia.......................... » > »
Obras públicas . . . . . » 2187*80 2187*80
Corrección pública. . . . > 2198*90 2198*90
Montes........................  . . > > »
Cargas.................................... > 3656*4! 3656*41
Ob, de nueva construcción. . > > »
Imprevistos » > >
Resultas ....... » » »

Data pesetas. . > 11319*62 11319*62

En Inca á 20 de Junio de 191o.—E! Depositario, Antonio 
Armengol.—Conforme.—El Secretario Contador, José Siquier. 
—V.u B.u—El Alcalde, Domingo Aizma.

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peeetxi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1792'78
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1567*71

Ca b q o ................................ 8860*49
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1171*40

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 2189*09

INGRESOS
Saldo del 

trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacioees

Propios. ...... , » » »
Montes.......................  , , » »
Impuestos.............................. » » 1
Beneficencia. . . . , . * > »
Instrucción pública. , , . » > »
Corrección pública. . . . » * >
Extraordinarios. . . , , » 6'02 6*02
Resultas. , . 1792'78 » 1792'78
Rec. para cubrir el déficit, . » 1561*69 1561*69
Reintegros........................ ..... » w >

Cargo pesetas. . 1792*78 1567*71 3360*49

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » 63'28 63*28
Policía de Seguridad . . . > » »
Policia urbana y rural. . , » »
Instrucción pública. . , . * > »
Beneficencia.......................... • » »
Obras públicas, . , . » 9«*5° 91*50
Corrección pública. . , . > »
Montes........................ » * »
Cargas............................... ..... > 462'28 462*28
Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos....................   . * io o 'o o 100*00
Resultas................................ » 454*34 454*34

Data pesetas. . * 1171*40 1171*40

En Costitx á 21 de Marzo de 1916.—El Depositario, Rafael 
Moragues.— Conforme.—El Secretario-Contador, Bartolomé 
Cardell.—V,° B.°—El Alcalde, Jaime Arrom.

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
PeeeUl

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1257*85
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 6496'00

Ca b g o ................................. 7758'85
Data por pagos verificados en igual trimestre. 2948'59

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . . 4804*76

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

•peracionN

Propios, » * >
Montes, » > *
Impuestos, » ' 396'00 296'00
Beneficencia, , , , . . » » »
Instrucción pública, , , . » > >
Corrección pública. . , , • * >
Extraordinarios, . , , , » > »
Resultas............................... » » »
Rec, para cubrir el déficit. . » 6200'00 6200'00
Reintegros............................. > » »

Cargo pesetas. . > 6496*00 6496*00

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . * 682'17 682'17
Policia de Seguridad. . . . * > »
Policia urbana y rural. , . » *■

 o- U
l 76*05

Instrucción pública. . . . * ioo'oo 100*00
Beneficencia........................... » 211'72 211*72
Obras públicas..................... » 204'85 204*85
Corrección pública. . , . > » »
Montes................................... » » »
Cargas.................................... » 1431*85 1431*85
Ob. de nueva construcción. . » 241*95 241*95
imprevistos.......................... » > >
Resultas................................ » » »

Data pesetas. . > 2948'59 2948'59

En Sansellas á 26 de Octubre de 1916.—El Depositario, 
Jaime Llabrés.—Conforme.—El Secretario-Contador, Antonio 
Nadal.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Círer.

Núm. 2676 Núm, 2717
Núm. 2720 

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SANSELLAS
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE INGA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE COSTITX

CUENTA del segundo trimestre de 1916

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetoe

Existencia en fin del trimestre anterior. . , 8916*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 25306*04

Ca b g o ................................. 34222'94
Data por pagos verificados en igual trimestre. 19817*62

Existencia para el trimestre que sigue . . . 14905*82

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de ¿as 

operaciones

Propios. ....... 
Montes. ....... 
Impuestos. ...... 
Beneficencia..........................  
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios. . . ; , 
Resultas....... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

»
*

3680'31 
>
»

60*62 
»

3995*59 
«500' 00

>

5i‘8x 
>

3680*31 
73*9»

>
1200*00 

»
»

20300*00 
»

51'81 
>

7360*62 
73*9»

>
1260*62

» 
3995*59 

32800*00
*

Cargo pesetas, , 20236*52 25306*04 45543*56

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Seguridad. . . . 
Policia urbana y rural. . , 
instrucción pública. . . , 
Beneficencia. . . . . . 
Obras púDlicas..................... 
Corrección pública, . . . 
Montes................................... 
Cargas. . ........................... 
Ob, de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas

xii‘50 
247*5° 

2723*76 
193*75

2187*80
*198*90 

»
3656*41 

»
» 
»

1837'70 
557*64 

1129*98
75*0° 

654*62 
1994'64

62*50 
* 

13005*54 
»
>
»

1949*20 
805'14

3853*74 
268*75 
654*62

4182*44
*261'40 

>
16661*95

>
» 
>

Data pesetas. . 113x9*62 19317*62 37637*24

En Inca á 20 de Septiembre de 1916.—El Depositario, An
tonio Armengol.—Conforme.—El Secretario-Contador, José 
Siquier.—V,e B,e—Él Alcalde, Domingo Aixma.

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peeetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2189*09
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 1567*44

Ca b g o .................................. 8756*58
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1527'58

Existencia para el trimestre que sigue . . . 2229'00 

■ Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propio. ................................  
Montes.
impuestos..............................  
Beneficencia..........................  
instrucción pública, . , , 
Corrección pública, , , , 
Extraordinarios, , . , . 
Resultas.........................   .
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas, .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Segundad . . , 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública. , , . 
Beneficencia. . , , , , 
Obras públicas , , , . , 
Corrección pública. . , , 
Montes............................. .....
Cargas. . , , . . .
Ob. de nueva construcción . 
imprevistos
Resultas...............................

Data pesetas. .

*
>
»
»
»
>
6‘o* 

i79a‘78 
1561*69

»

>
»
» 
>
»
»
»
>

X567‘44
>

» 
» 
» 
» 
»

6'02 
1792*78 
3129*13

>
336o‘49 1567*44 4927*93

63'28 
>
»
»
»

91*5°
>
»

462'28 
»

100'00 
454*34

943*75

30*00 
»
»

91'5° 
»
>

46**28 
»

»

1007'03 
»

30*00 
*
»

183*00 
>
»

924*56 
»

ioo'oo 
454*34

ii7x*4o 15»7‘53 2698'93

En Costitx á 30 de Junio de 1916.—El Depositario, Rafael 
Moraguess—Conforme.— El Secretario-Contador, Bartolomé 
Cardell.—V.v B.°—El Alcaide, Jaime Arrom,

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peiett» _ 

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 4804'76 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1428'05

Ca b g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

6282'81
4768'68

Existencia para el trimestre que sigue.. . . 1464*18

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operación**

Propios................................... » > »
Montes.................................... » » »
Impuestos............................... 296'00 193'25 489*25
Beneficencia. , , . . , » » »
instrucción pública. , , , » » »
Corrección pública. . , . » » »
Extraordinarios. , . , . > > »
Resaltas > » >
Rec. para cubrir el déficit, . 6200'00 1234'80 7434'8»
Reintegros.......................   , » » »

Cargo pesetas. . 6496*00 1427*05 7924^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 682'17 1666'57 2348*1*
Policia de Seguridad , . . » » »
Policia urbana y rural. . . 76*05 514*73
instrucción pública. . 100*00 » 100*0°
Beneficencia. . . , 211*7» 50*00 26x'7,
Obras públicas . . , . . 204*85 289'76 494',í
Corrección pública. . , » »
Montes. ...... . » » »
Cargas.................................... 1431*85 1616'35 3O48^
Ob. de nueva construcción. , 241*95 45'00 386‘95
imprevistos.......................... * 179*50 X79*5*
Resultas » 406*72 406*7*

Data pesetas. , 2948*59 4768'63

En Sansellas á 26 de Octubre de 1916.—El Depositario, J**' 
me Llabrés.—Conforme.—El Secretario-Contador, Antoo*0 
Nadal.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cirer.

PALMA.—Kemni* • TiroGnÁncA

M.C.D. 2022


